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REF. Nº 1100140030782020-00705-00

Obre en autos la respuesta allegada por la Oficina de Instrumentos Públicos y

Privados de Bogotá con nota devolutiva, para los fines pertinentes (archivo 043).

Previo a decidir lo que en derecho corresponda y revisado el plenario se observa

que no se encuentra embargado por cuenta del presente asunto el bien objeto

de garantía  real,  por  lo  que se  requiere  a  la  demandante  a  acreditar  dicha

cautela conforme lo dispone el numeral 3º del artículo 468 del C. G. del P., dentro

de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que

se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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